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SECRETARÍA DE POLICÍA

Ley dé Creación del Boletín.

LEY - N ° 2Ó4
El Senado y Cámara dé Diputados

de la Provincia de Salta, sancio-
' ’ , ■    

nan con tuerza de    

LEY   
fírt. 1.J—Desde la promulgación

■be ésta Ley habrá un periódico que
se denominará BOLCCIil. OSlClfíLi
cuya publicación se hará bajo la
vigilancia del ministerio be gobier
no.

fírt. 29—Se insertaián en éste
boletín:,  
19—Las Leyes que sancione la le
gislatura. las resoluciones dé cual
quiera de las cámaras y los despa
chos de las comisiones.
2.°—Todos los decretos a resolucio
nes del ¡Joder Ejecutivo..
39—Todas Jas sentencias definiti
vas e inferlocuforias de los Tribu
nales délJusficiq. También se inser-,
taran bajo pena de nulidad, las ci
taciones por edictos, avisos de re
mateé, y en general todo acto o do
cumento que^poi leyes requiera pu
blicidad.

fírt. 39—Eos Súb-secrefarios del
poder Ejecutivo., los secretario? de
las Cámaras Legislativas y de los ’
Cribunalés be Justicia y .los Jefes

be oficina, pasarán diariamente a la
dirección del periódico oficia!, ■ copia
legalizada de los actos o documen
tos' a que se refiere el artículo an
terior.

fírt. 49—Las publicaciones bel
BOLEUH OSJClfíL, se [tendrán por
auténticas; y un ejemplár de cada
una de ellas se distribuirá gratui
tamente entre los miembros de las
cámaras legislativas y administra
tivas Óe la Provincia.

fírt. 59—En el archivo general
be la provincia y en el be la Cáma
ra be Justicia se coleccionarán dos
o más ejemplares bel 13OLETIT2
OSJCIfíL, para que puedan ser com
pulsabas sus 'publicaciones, toba
ves que se suscite buba a Su res
pecto.  

fírt. 69—Tobos los ' gastos que
ocasione ésta ley se imputará a la
misma. .      

fírt. 79—-Comuniqúese, etc.
Sala be Sesiones Salta,' fígosto
10 be 1908.

FÉLIX USANDIVARAS
JUÁN B. G'UDIÑO

S. <le Ja. e. lie I). j)..
Departamento

de. •  
  Gobierno

Salta, fígosto 14 be 1908.
Téngase por Ley be la Pwvinciaj

cúmplase, comuniqúese, publíquésé
y bése al Registro, Oficial. 

líñaWés
SAÑTIAÓÓ M. LÓPEZ
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ACUERDO DE MINISTROS

Decreto N.° 895

Vista la nota iN0 515 del Con
sejo. de Higiene de la provincia,
Exp. N° 2379, letra E, por .la que
solicita la suma de 20.000 $ para
organizar nna cauipaña profiláctica
contra ¡la fiebre petequial y otras
infecciones que amenazan grave
mente el estado sanitario de esta
capital y de algunos departamen- .
tos de la Provincia, y .

CONSIDERANDO:
á) Que es de urgencia tomar me
didas defensivas de carácter sani
tario, tales como el establecimien
to de servicios de aislamiento, de
sinfección y desinsectización de ro
pas y habitaciones de los ataca*-
dos por la fiebre petequial, y de
proveer al sostenimiento de los a-
sil'ados hasta su completo restable
cimiento;
b) Que en esta ciudad hánse pre
sentado ya dos casos comprobados .
de dicha enfermedad de sujetos ve
nidos de los valles ealchaq.uíes y
en algunos conscriptos, en los cua
les han dado resultado positivo las
pruebas biológicas que sé han efec
tuado, y que- demuestran haber
éstos padecido de dicha enferme- .
dad; ;
c) Que es un serio peligro para
los habitantes de la ciudad y de
las poblaciones infectadas, la inva
sión de esta terrible peste, cuya de
fensa impone impostergablemente
la organización de los servicios mé
dicos y ..de higienización sanitaria,
d) Que según--el proyecto presen-
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tado por el Consejo de Higiene, se
ha tenido en vista la organización
y ejecución del plan é instruccio
nes profilácticas adoptadas por la
misión que preside el - Pro£ Dr,
Kraus. con cuyo acuerdo ha sido
confeccionado;. c
e) Que según el informe del
Ministerio de Hacienda que obra
en el expediente, respectivo, puede
el Gobierno disponer de la suma
de 20. 000. $ con destino a la or
ganización, sanitaria en ésta ciudad
y en los Departamentos de cam
paña, donde aparezca la enferme
dad de referencia u otras de carác
ter infeccioso;
f) Que la Ley de. Contabilidad ha
previsto el caso, en que el P. E. pol
vazones de urgencia y- de impres-!.
cindible necesidad no prevista en  
el presupuesto, puede autorizar gas- 
tos de beneficio público o de la
Administración, etc. (Art; 7 de la
Ley de Contabilidad);
g) Que la suma indicada, correspon
diente -al cálculo que losjexpresados-
especialistas han hecho de.un costo
total posible, se invertirá por parti
das sucesivas yen la proporción
extrictamente necesaria, debiendo
en caso de quedar un .remanente
dar cuenta para que se reintegre a*
Tesorería.  

El P. E. de la Provincia,

en acuerde» di Miiiistros 

    DECRETA:

Art. 1” Autorízase .el gasto de
$ 20000.-0011 destino a la campa
ña sanitaria que el Consejo de Hi
giene de la provincia emprenderá
contra la fiebre petequial y otras.
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enfermedades infecciosas, en coo
peración don la misión presidida
por el Prof. Dr. Kraus, debiendo
óportunamente, rendir cuenta docu
mentada de su in versión.

Art. 2°.—Apruébase el' progra
ma cíe organización de los servi
cios sanitarios de defensa contra la  
tifus exantemático, presentado por
el Consejo de Higiene, que obra a
fs. 2 del Exp. 2-379.-E/92O,’y que
es como sigue: ’
1) ' Denuncia obligatoria de los ca
sos sospechosos de fiebre petequi
al, especialmente .entre gente pro
cedente de los Valles Calchaquies.
2) Aislamiento de los enfermos
sospechosos y desinsectación per
sonal y de sus enseres y ropas.
3) Desinsectación de casas y habi
tantes donde . hubieren enfermos
sospechosos. .
4) 'Inspección de los conventillos,
casas de hospedaje, fondas, etc.
permanente por la Asistencia Pú
blica.
5) Vigilancia y control de las gen- .
tes que vienen de Cachi, La Poma
y Molinos, e indicación de su ubi
cación en la ciudad a fin de vigi
larlos. Este servicio podrá hacer-:
se por intermedio de la Policía. • .
6) Instalación de -una estación '
.sanitaria provisoria a "cargo del
Consejo de Higiene;.en eldocal en.
construcción de la calle Bel grano,.
dotándola dé los servicios de de- .
sinseetación, bañós; aparatos y ro
pas necesarias y local para aislar
sanos.
7) . Fijar carteles é instrucciones ade-'
criadas en los parajes más concu
rridos.       
8) Desinsectar Tas ropas y las per
sonas que llegan a los hospitales y

hospicios, y aseo personal de las
mismas.
9) Hacer el mismo tratamiento eir
Rosario de Lerma, Chicoana y
Talapampaj respecto a los viajeros
procedentes, de los Valles infectados,
debiendo denunciarse los   casos  
sospechosos a este Consejo.
10) Poner en vigencia el decreto
del G. Provincial sobre limpieza  
obligatoria;    
.11) Necesidad de h acer 1 a? reacción
de Weil Félix (suero reacción)
en el laboratorio de Ja Defensa
Antipalúdica para lo cual es nece
sario extraer 5 c. c. de sangre.
12) Proveer de ropas limpias a los
pobres cuyas ropas tengan que ser
destruidas. .     
13) Proveer a los servicios de ais
lamiento, y aténción de enfermos,,
de acuerdo' con la Asistencia Pú
blica,    
14) Atenderlas múltiples necesi
dades de la campaña, ‘proveyendo
en lo posible a sus peticiones.
15) Reglamentar la forma de ha cel
estes servicios ' especialmente los
de desinsectación y desinfección.
1 6) Crear el personal necesario y

•solicitai;, del Gobierno, los. fondos
extraordinarios que a este, fin se
necesiten.      

Art. 3—Impútese este gasto al
presente decreto; atiéndase-con e  
prodiicjdo de Rentas Generales; y 
dése oportunamente, cuenta, a -la  
H. Legislatura.        

Art. 4o—Comuniqúese; publí-  
quese e insértese en el R. Oficial. 

Salta,.Junio ro-de 1920
CASTELLANOS"    

. Julio J Paz
M. - López' Domínguez

Es copia D. López •R-eyna
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JUZGADO DE 1? INSTANCIA EN
LO CIVIL Y COMERCIAL

   
Ind&mnizaci-óii accidente de ■ traba-

jo.-^-José Tarifa Vs. Municipalidad
de Sálla.

Salta, Junio 23 1920.
Y Vistos: resultando:

i.   El 25.de Agosto de! año ,ppdo.
se presentó • dón .José Tarifa por
medio de apoderado, ‘deduciendo
acción por daños y perjuicios con
tra I'a Municipalidad de esta Capi- v
tal eii virtud de haber sufrido una ’
caida desdé un carro de la deman
dada, el 10 ‘de Octubre de 1918,
de cüyo ' accidente del trabajo que- j
dó imposibilitado para el ejercicio, I

. de sus ocupaciones habituales. De- ¡
ciá el actor que. habiendo ocurri
do el accidente en desempeño de su
tarea dé ’ conductor de carros del
servicio municipal, en cuyo trabajo,
.ganaba ’uif salario de cincuenta, pe
sos mensuales, atenta la lesión reci
bida y de acuerdo con lo dispuesto
por’los arte. 8 in.c. b de la Ley Na-,
cional’" S.68‘8, y 3 y 9 .’del Decreto
reglamentario de la misma, debía
condenarse a la demandada al pago
déla .suma de tres mil pesos en ca
rácter indemnización y las costas
si también se opusiere.

 &* Cóiírido él'traslado de íéy,‘se
presento ’a.fs. 14 él.Dr. A. A-lvarez ■

  .Tainayo' y en ‘.réprésé’ñtacióñ dé la
demandada expuso qué. ‘reconocía
que el actor fue víctima 'de su .acci
dénte del trabajo';J en Ja época ex-
presadá.'eh.ia ‘demandaj pero néga-
'b.a qué de ello hubiere'provenido la ’
eñférjnédad’á'qüé aludia el deman- ¡

dante. Negaba así mismo que es
te ganara más de cincuenta pesos  
en la época del suceso'y por todo
ello solicitaba el rechazo de la acción
con ' costas.    
3.0 A prueba el juicio se conduje-  
ron las qué ' expresa eí‘ certificado
de fs. 37. y.

Considerando

i° Por los términos de la contesta-,
ción a la demandada ha quedado
establécido: ’ á')‘ Que el actor sufrió
un accidente el 10 de Octubre de
19x 8; b) Que ello ocurrió en circuns
tancias en.que trabajaba cón un ca
rro dé la demandada, c)' Que.Tari-,
fa ganaba un salario en la Municipa
lidad.^        
2°- Esto s'éntadó y para qñe proce
da- la aplicación dé la Ley de Acci-  
deíites falta precisar tan solo, si se
lian comprobado los otros dos extre
mos que ella exije, a,sab'er: la incapa
cidad por razón del accidente y el
monto del salario mensual que ga
naba él accidentado.
30 Prueba la. incapacidad absoluta
y •permameute de qtfé se' aqueja el
actor, a juicio del iufráccripto, el
informe expedido a fs. 8, por el
Médico de. Policía Dr. Tedín, asi co
mo el otorgado afs. 22 por‘el Médi
co dé la Asistencia Publica Muni-

■■’cipál Dr. W. Alvarez. Desdé juego
el piimerq, es terminantemente aten-

f'dido «el actor, a consecuencia del ac-
'cídénté/ha quedado cQñ una 'coxal-
gia quéle impide entregarse ■cqñ'li-
bertad a sús. bcupaciónésj habitúa-.

‘les.»        
. El segundo dice que; hay ‘rigidez

muscular énTa pierna.,izquierdh. de|
■accidentádbj prediciendo que' cura-

25.de
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  ,r4 én.30 días de sil iñmobilidád •
prqlóngáda.. Esta predicción no des- .
trujé, sin'.embargo, el propio diág-. •.
nóstico, máxime s iseítiené eíf. cuén- ■
tá que esté sé produce tres, meses y , ¿
veinte y-cuatro' dias despu.es de ha-¿
hér ¿salido tarifa cómo' ?< curado» del'
Hófepitál dél Señor del Milagro.

(V fs' 29). Sé/comprende;1-per-;
  fectáméiite, que la expresión cura-.p

  do a; qué alude él,-Médico -de. ..Sala-
dél. Hospital, dignifica'nó.’una,ctt-»
ración absoluta,’ contó'pa'réce'enten
derlo la parte demandada en su ále-

• gato sind', una curación'relativa’; és-. -
tó es: la cicatrización' externa' de- las .
■heridas - desgarradas ■ sufridas por .

  el actor,"más hó las.'lesioné; ínter- •
ñas deiorinaciones .’deV carácter .per- ¿
mámente que le hayán’ podido, que- '
dar'y .a ’coiise'cuériciá délos cualeá
el' accidéut'adé résnlta'. con uua 'ini>'
Capacidad perfetuapara'Sus tareas;.''
habituales. 'Po¿r otra parte debe te- ;•
nerse-en cuenta-q¿iié"dé acuerdo \ál,i.

  art. 3“'dé la Ley 9A88, para que ..
pnoced a indemnizáéi'ón por causa de',
accidente basta^queja Incapacidad i
exceda dé'.seis‘diaS hábiles;.'-;

   4° Con el .informe"de . .fe; 26, que
  por émanár dé; lá inisma demanda

da Hace plena prueba; se lia estable
cido -que el-..actor' pagaba cien, pe-.
sos mensuales¿.'¿'¿'
5" '•Ségún'lo <!tieúér:4áitcradámeñt& •.
aclarado 1 a jurisprud encía. la ley de
accidente del trabajó,, presume la •

  res]3oiis'abili.dad del.patrón e.iuvier.- ,
tela pruebá.(Á¿ Juz-Apn.'Ts. p prpS'...
2 p. iS^-iqa-jyj-ó^y-Séoy 822.) ■'

Y ¿bien;-la parte deimindadá pa»'
  >ra. acreditar la culpé' del actpr en éí,. _

■accidenté-,.\lia_ . ¿reíd p.sufiei élite -re»
’férS'feej-áí-mi^í^e'' ju'd'iciáLde '

donde.se afirma que'el,obrero' ..tran
sitaba parado en jas varas del carro
pero debe /observarse .primero qjie

■ese -informe no es una prueba di»  
recta'y'fehaciente del hecho, que se'
afirma, y segundo qué aun admitien
do su veracidad con él no se prueba
ninglíuade las causales de exención
enumerados por el af t. 4 de la Ley.
9;¡588. Eu- efecto,,el hecho (le -ir-
.parado en-las' varas déí carro, no

- demuestrá «la intención de provocar    
él-■.accidenté», que según.él mis  
iho informe, fué debido a un barqui-  
nazo:              

'J'amppcó. coh'stituye' caipa- gravé  
' si sé piensa'que el ofició exige, mu

chas veces, al conductor de un’ ca-    
rro cpie se instale sobré las varas.-.     

- . ' ’.Y ' a.. propósito dfe feílp el in-
fracsriptó ¿ aiiofá .aqiii - lá' siguiente

• - óbsérvación personal: en lós cárrós  
,. miiuicipales-de Salta, ', cuando 'se
- hallan caTgadós el conductor no tie-  

ne más remedio que afirmarse so-
■ bre las varas..' ¿porque? porque, di

chocarros no- tíenén pescante!.' .
Ademas... como lo .haí expresado-

muy bien el Dh Afissezzi eh .dos
. notas insertas, en jurisprudencia, 

Argentina (T) p. ''55,y, $7 no basta  
justificar la .simple imprudéncia «si-   
ñola culpa . gravé, cóm<5 prqdutora
éxcl.usiva'deráccidenfé» para ..hacer
derivar, d.e -.ella lá excusación, ¿de  
responsabilidad patronal. • ' ' ’• '  
• . Por ello es que' resultando del
mismo' infórme,de-fe. 6 que la cai-    
da del actor Se produjo-’á raíz dé

< un barquiiiázü y concediendo' qué  
■el hecho “dé ■• pararse-éií Jas'-* yáiñp      

: idél carro constituy era una ámpúa-     
déiíeiá',’cohfó ló -sostiene el réprfe-

•¿ sent'ancé-d'é la- demandada, yá ri¿0

despu.es
donde.se
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seria es.a imprudencia la causal
exclusiva del accidente, puesto que
habría otra causal: el barquinazo.

Por estas * 1 consideraciones' y lo
dispuesto'por los arts. r-8 inc. ay
b-n-de la Ley 9:688, del Decretó
del ‘P. H N. de fecha 9. de No.viem- -
bre de 1915 y-231'del Cod. de
Prots.

• ^.Interdicto de retener, Bernabé
Toranzos Tori.no Vs. Gómez y Gayan
       Salta,'Julio 29' de 1919:
.En mérito del informe del Actua

rio de fs:.7O vta. téngase por de
caído el derecho dejado de usar

I . por los Srs. Gómez y • Gaya 'pata
‘ contestar lá vista conferida á fs. 69

Fallo: coiideuaudq a la Muni
cipalidad de Salta, a pagar dentro
del término de diez dias a don Jo
sé Tarifa la suma de tres .mil pesos .

por- concepto de indemnización
del accidente del trabajo a que se
alude en los considerandos’prece-
d entes, con costos a cuyo efecto re
gulo los honorarios del-Dr. César
Alderete en trescientos pesos
y los del procurador Jorje Sanmi-
llan en ciento cuarenta de la mis
ma moneda. Copíese y dése al
Boletín ' Oficial.
Es copia: Daniel Etcheverry
Tomás 'N.. Jzarrñalde.

Venido en apelación -del. Juzgado.
de Paz de Chicoana, Día* Salomón  
Vs—Mariano Zarto.  

Salta, Junio 23 de 1920  
Y Vistos estos autos venidos d(el

Juzgado de Paz de Qhieoana, por
apelación y nulidad de la senten- ■
ci a pronunciada á fs 13 vta. y

Considerando:
   i°.—Que estas actuaciones se

han tramitado en forma sumarial   
  consultando por la\demanda que

tiene todos ló.s caracteres dé una
denuncia, conteniendo - por las de
claraciones de los testigos tomadas
$¿u abrir la causa a prueba y sin

cjue el demandado fuera citado y
' emplazado á contestar la acción; lo

que trae aparejada una nulidad
absoluta por cuanto significa violar
la claúsula del artículo 18 de la  
Constitución Nacional, qúe projii-
bé JuzgaiA.siii oir, ó como dice el
Dr. déla Colina:, .<sin poner en con
diciones de oir al demandado», (artl

’ 247 del Código .dé Procedimieutso)  
. 2°.—Que, tampoco el Juez infe

rior ha podido dictar la condena
ción contenida en la sentencia de  

- fs, por -el solo hecho de que la
demanda carece de petitorio.

3°-—Que siendo nulo todo lo.
actuado por haberse omitido las

' formas sustanciales del juicio y de
acuerdo con lo estatuido por el art.

  250 infine del Cód. ’de proeds. co
rresponde imponer las costas al-
Juez. Por ello se declara nulo todo
lo actuado en, este-juicio, con costas
á cargo, del inferior, regulándose
los honorarios del Dr. David Sara-

. via y Procurador Fernandez en las
sumas' dé veinte y diez pesos

..respectivamente. Rep. la’ foja'y
’* devuélvase al Juzgado de;su proce

dencia.   '  
Daniel Etclieveríy

  Tomás M. Zzarríiálde, S,ec •  

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICU

Tori.no
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vta. Y proveyendo ’ al pedido de fs.,
69; atento la importancia del asiinto
y el mérito de jos servicios profe- ’
sionales .prestados en el doble ca
rácter que se indica, se regulan los
honorarios del Dr. Luis López en '
la suma de trescientos pesos mo-

  neda nacional, por los escritos que
expresa en su pedido de fs. 69, Re
póngase y dévúelvase.
        Ernesto Arias

^Ejeciilivo Wenceslao Plaza- y

IJtrdies Ps. Ghavarría. IíermaMs  

Salta, Julio 29 de 1919;  
Vistos:       .■  

   El recurso de apelación inter-
puesto’por los ejecutantes de Jos au
tos de fecha 27 de Junio pasado/co-:
rrientes a fs. 35 y 28,         

CONSIDERANDO:   

Que por la providencia de fs. 35
se manda devolverá los actores ’
el escrito en el cual recayó, a méri:
to de Ja rebeldía acusada a fs*. 27. -

Que no habiendo aquellos recla.-
niado contra el decretó- de ■ fs. ’23
vta. que_niegá la prórroga splicita
da para'contestar el: traslado y en
vista de Ja diligencia de notificación
•corriente a fe..22,—de la. -fecha de
presentación del escrito de fs, 34,—
y del decretó de fs. 27 yta. tenien
do por ' decaiclo el derecho- para
contestar el. referido’traslado, no
recurrido, es evidente que Jos ape
lantes carecen de fundamento para

 reclamar de la resolución dél infe
rior que manda devolver el escrito
posteriormente agregado a/fs. 34." .

Que el Banco Hipotecario' Nació-
nal, por la ley Orgánica de su crea
ción, tiene establecido el fuero Fe
deral para todas las gestiones judi
ciales en 'que es parte.’     

■Que si es procedente, de acuerdo"
con ese principio, la resolución-del
Inferior i corriente a fs.-28 vta, -en

I ’ cuanto se declara incompetente pa-  
, ra conocer, de las peticiones for-
¡ muladas por él mencionado Banco
j a fs.-' 13 -y 14, no lo es en, la parte
I que'ordena- la remisión de los au

tos principales ál: Juzgado de Sec
ción para'que' sean devueltos una
vez solucionada la incidencia í sus

citada por dicho Establecimiento. '
Que en los autos principales, se.

•persigue el cobro de un créditoga-
rantído con derecho real, de hipo
teca sobre el inmueble. «La Rosa»,
dentro de los cuales el Baiico aún

* no ha hecho aún valer la opción
que le confiere la ley Orgánica pa
ra proceder a la venta administra
tiva en. sú calidad de acreedor hi
potecario en primer térmipo; se per-

  sigue la. ejecución de una planilla
de costas, y están pendientes inci
dentes relativos.a-la venta ep público

' remáte-,de otra propiedad, ubicada
en ésta^Ciudád, en todos los . que,
por el momento al menos, no es
parte el mencionado Banco.

Que la remisión dé los. autos
principales' al Juzgado de Sec
ción importaría la indebida suspen
sión de todos ésos procedimientos, 
con evidente perjuicio del dei;echo. 
de las partes, sin que pueda- invo
carlo el. ’ Banco Hipotecario, toda

'vez que púéda arrimar a gesta in
cidencia los testimonios'de las pie--
zas pertinentes del expedí ente  
principal, ■ .o solicitar deLSr. juez
Federal, en la oportunidad legal,

. que requiera la remisión: de aquel.  
Que pudiendo dividirse las cues

tiones puntualizadas sin peligro pa-  
ra In continencia [de 'la cansa, no
tiene razón de ser la suspensión de
lo'fí procedimientos dél juico prin
cipal. .      

Por ello',-se resuelve:  
Confirmar el,auto de fecha 27 

de Junio pasado qué- corre'a is.
. 35 por ét ‘que se manda i devolver
el escrito de fs. 34, y 'revocar el
de la misma fecha, corriente’a fs.
28, en la parte que ha sido materia
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  del, recurso, es .decir,.- en cuanto
dispone la remi sióp de los autos   
prin cipalés al Juzgado de Sección,  
bien entendido que él,.Sr- Juez Infés
rior; ■.deberá abstenerse dé todo -
pronunciamiento y medidas' sobre
los bienes con respecto a 'los-. cuaj.
les’ el Banco Hipotecario . invoca  

  mejor derecho', hasta la-resolución,  
en su caso, de la. incidencia*’ susci-  
tada.                    
i. Tómese razón, nóüfíquese é des 
vuélvase el expediente aí -Juzgado  
de procedencia para que? en- cum-
pl ¡miento de la primera résphición
adoptada por auto''dé,.ís-28J''dispon- ■
ga su envío ai la justicia Federáb
Repóngase las fojas, Eiinesto Arias;

 Sucesorio de don.,:

  Salta, Agosto Io de Í919- - '
   . Vistos:    
  E1 recurso de-; apelación inter
puesto por: don Adolfo Caja!, por
Ijt^presentación que. ejerce, de. la
reg-úlacjónlde los. honorarios dél

  -Qraf'Jpavid M. Saravia, como' apo-
déradp y procurador-éii el-juicio' ¡
su,é'eso!rio de don?. Jrísto .Navñmuel .
yj.etY Jos expedientes del- juicio eje- '
.cutiyp'jy de devolución'de ‘ gánado:
s.eg.uidósj ponira don;.Inocencio Cha-
Jj^z', ^ue pé han tenido a la vista y

              CONSIDERANDO.-.      '
          .p.Qu,e, .^ppndo en cuenta para es.-

tjinar'lpg lipnprarios cjer Dií Sara- ,
yiá*, j^;iipipprtanc.ia dé sú trabajo

  pp,'el.-(ibbje carácter de apoderado
yi'jéjii;á4p;r.iéñi Jo§ juicios de la.refe- .

  renpia,! yjjélj ^qjjto, del.. haber de ■
la 'sucésibh del Sr.'Navámuel, re-,
sulta elevada.la regulación' hecha
por- el'Inféfior.         ' ■ • ' :
\íQA^-Atbntí)/lQ),piqn.sideradp -se re-

    f®rpia-iqji, ,a,ñtOjjjg.pléládQ regulando.
lpp/b?Wi'allÍfí^:ideljDj.i. Saraviat eii.
lía, s,ún,ía/ jdé.piilíjtrgsGieíitós pesos •

Tómese razón, notífíquése,. re-
''póngase y. devuélvase,y-Táinayo,

. 'Cornejo—López Domínguez—-Ante  
. mi..- Ernesto Arias.’-        

.    «.Desdldjff—Pedro Caiaiíéii Vs. - j
■ Aníbal Jldanrn.íiii»-.   ¡

- - Salta, Agosto. 1“.de 1919..        V¡
Vistos: " ' .; ■ í ’ 1

La - petición sobre regulación de    . j
honorarios formulada en el. prece-     ■
dente escritora ios efectos de la   J i

.  condenación- en costas impuesta a     "* ¡
  fs. 42, atenta la poca importancia i

del juicio y la naturaleza' del tr   ¡
bajo a estimarse. .. , *!

Atenta la forma en. que:-se ha-    ,j
presentado el pedido dé regulación   x !
de honorarios,■ sé resuelve:I; •' ' j

Regular5' el honorario de los' Drs.   J
■ Alvarez Tamay.o y Alderete-en -las ’ ,j

■ sumas de veinte y ■ qupice.' pesos   '
moneda nacional, respectivamente, ’ - ¡
y en quince-pesos de la misma-mo-   ,«
néda los derechos procuratórips de i
Caja!. '.                    y- i

'Tómese razón,- .nótifíquese y de- i
vuélvase.—Tamayo—LópezDómiív    . i

. guez--Centurión—Ante nii: Ernesj-
- to Arias;-                             ■■

   «.Honorarios delDr. • Carlos Sé-.

'      Salta, . Agosto T de 1919;
     Vistos:..
/ Él recurso 1 de- apelacióh' inter-

• puesto-por él Dr. Carlos Sérrey y
■ ' por la parte qué representa él .Dr,

‘Juan. José Castellanos,,' del auto de
fechá'8 de- Mayo pasado, qué regu-  

, lá'i-en seiscientos pesos moneda
• nacional, el honorario del:, primero

en lásucésióri'de José Juncosa     
CONSIDERANDO:  

 'Que atenta la naturaleza dees  
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te juicio y, Jos trabajos¡profesioha-   
les prestados portel Dr? “iSertéy, ,y¿
teniendo' en .consideración el fno.n->
to .de- los bienes inventariados corno    
pertenecientes, a'esta ■ sucesión.' el
Tribunal considera /exagerada''hi
regulación? apelada. L /;

Pór ello, se resuelve? modificar
el auto venido en grado que régtr
la’ los honorarios del Dr:? ’Serrey
en seiscientos pesos moheda nació-  

  nal, los que se fijan, en quinientos
pesos-de la misma moheda.. /'

.Tómese razón, .notifíquese y re
puestos los sellos,' devuélvase Ta-
mayo—López Dominguéz—Centu
rión---Ante mi: Ernesto Arias.   

Deslinde- de «.Bobadah-, pedidó-
.por Manuel RC -Alvarado.— Qitéja,-

 nterpuesta por Gregorio - Colina, y"
Munguira^ . apelación denegadag.   

    Salta; Agosto Io de« 1919;
   Vistos:               

El recurso de queja, directo por  
apelación denegáda interpuesta por
él Agrimensor G-regório Colina y
Munguira,. eh/lós áutos, de deslinde
de-ja Finca«Bobada!» gue-'trami-. 
ta ante el Juez Dr, Padilla.        
  CONSIDERANDO:     
  Que^de las-'-’ constahcihs- dé .los

•autos'y dé lo dispuesto por el. Aft.
   236 del Código' de Prpcédimiepto

resulta improcedente' él recurso' de
apelación ‘deducido' por ' él recu
rrente y. que es materia de la qué-’
ja■'traída ante el/Tribunal. 1'■ ...

Por .ello, ‘ así -se ' 'décl'ara.-yDé- ■
vuélvase.—Tamayó^-Córnejo,—- Ló -■
pez Domínguez—Ante mi: Ernesto ■.
Arias.         

  ARmluAgo' Preventivo' Pedro Fei'-
  natídez Ps.‘ Rdfdiel d'pálpe'».  

           Salta, Agosto Io de .1.919
, Vistos':—EL .^recurso ,-dé - -queja.   •
directa-' pór apelación; denegada.    
interpuesto por el Dñ David áarár.
vía -en liepreséiltaciÓiT'-.clé/ José To-
ranzos, én'la ejecución promovida
por Pédro Ferjiándéz ante. el Juz-    
gado.a /; cargo del Dr. Padilla/

.       CONSIDERANDO:        
• Que la disposición, del. art.37 .de  
Ja-Ley cíe Sellos N° 1072 .setréfíere
aloé casos producidos por reclama--.    
cióií,. en. los'tfué, para? resolver el ,

■ punto,, el Juez priecíé apreciar las    
' ;razones de la parte ’y lás que;.de-    

duzettíi el .Ministérió Público, Con      ,
cuya '. intervención “.‘debe sustan-.     .
ciarse. ■ - •

. Que en la incidencia resuelta por      
auto ’de .fecha’22 de ..-Julio, pasádo,..  
no ha tenido intervención alguna •el,    
recurrente. . y.   .

Que la réclamación.' 'autorizada     
•pór él citado art. .37, en la. especia-  

' lidad de este cásoj no puede' décúv   /
. sé qué debió ser. formalizada res-    

.- .¿ectp .del mencionado auto, ' ya -que      ..
..'carecérfa-.de.mptiyp y dé objetó an-

■ te. el pronunciámiéhto hecho por el      -
Juez sobré el plinto 'materia de lá'
reclamación, con e? aditamento dé  
que el Mihisterio Fiscal, llamado
a- intervenir, yu ha. emitido su ppi-  
nión spbfp.él particular, ’’ ’  

■ Por elJo.se declara inál denega
do el recurso, y . encontrándose en      
el /Tribunal él" 'juicio principai? ‘

■«Autos».-. Vicente Tainayo.—A. F.  
Cornejo,—M- López Domínguez.  

, Ante mí: Érnestó. Arias;.’ 

«Resolución de Pacto dé. Rétroventa,,-
Mej.cedee.R.es dé' García Vs. ■Autonio.
y '■Primitiva _M, de Tarres.»t       
           Salta, Julio 29 de 19.19.;

Vistos: Los recursos dé nulidad
y apelación -del auto de’, fecha 24 de
Marzo pasado,. Corrienté .á fs.'27 en

elJo.se
Mej.cedee.R.es
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la parte qué manda desglosar el do
cumento presentad^' por el deman
dado en calidad de - pr ueba a is. 23,

  ONSIDERANDO:
Que' ¡a medida recurrida iitiporta

la-eliminación de-los autos dé, un
documento presentado por el de
mandado parala defensa de su de
recho. ' -

Que basta lá exposición de ‘ ese
antecedente para demostrar qué. la
medida de referencia .no ha podido
ser adoptada sin audiencia de la
parte aquien afecta, y sin propor
cionarle Ja oportunidad-para que
se defienda con motivo de una in
cidencia en. la que tiene ‘ legitimó
interés.

Que afectando el procedimiento
observado’formas esenciales de los
incidentes dé la naturaleza del alu
dido, la falta de la formalidad pre
cedentemente incinuada perjudica
la validéz legal de la providencia 
recurrida. . - - . ■  

Por ello, se declara 'nulo el auto
venido en grado, en la parte que ha
sido materia del recurso (art. 247
y concordantes del Código de Pro
cedimientos).
- Tómese razón, notiííquese y re

puestos los sellos ' devuélvase.—
Tamaño.—-Cornejo. —López Domín
guez.^-’Ante. 'mí.;''Ernesto Arias.' •

«£/ecutivo—Moisés ~ Gutierres y
María B de Gutierres. Fs. Here 
deros . de Carlos ’B. Eckhardt»  • 4 ... i • 

  Bn Salta, a veinte y nueve días del
3nes de Julio de mil novecientos diez y  
aueve, reunidos los señores Vocales del
Superior Tribunal en su'Salón de Au-
4ieíicias, a objetp dé conocer dé los re^
•cursos de nulidad ' y apelación dediicr-
•áos por .el señor defensor de Sara Ec-
Jdiardt y de Frías,y pó’r Candelaria.,Sr’F  
de Éckíiardt y Dr. Victór Alberto Eck-
ahrdtla primera del auto défecha 11 de  
No viembre pasado que córte á fs: 43, y los‘ 

últimos' con relación’ al corriente a fs,
54—55 de fecha 21 del nnismo ines y 
año dictados ambos en la ejecuciópro-
piovida por los s'efiores Gutiérrez contra
los herederos-de-don Carlos B. Eckhardt.
—Estudiados Jo.s autos eíT’rihunal.plan
tes las siguientes cuestiones a resolver:

. ¿Es njila la sentencia de fs. 43, de
Noviembre 11 de 1918?.-— — ■

¿Es nula la de fs. 54'55, de'fecha 21     
del mismo mes-y año?  

Caso negativo., ¿están arregqtda,s a-
derecho?,— ¿ ■

Verificado él sorteo para determinar
el lórden en que los’ Sis. Vocales emiti
rán su voto, resultó establecido eí-si-

   guíente: Drs. Tamayo, Cornejo y López  
  Domínguez.

Sobre la primera cuestión, el Dr. Ta
mayo dijo: 1¿¡ recurrente no ha expre-   
sado los fundaraentos.dél recurso oedu- 
ci'Jo. Por ello, y en atención a que la
sentencia resuelve. expresamente la

'cuestión propuesta, que ha sido pro
nunciada observando las formas y so
lemnidades legales y quejio incurren,
en ningún defecto ¡de los que, ;por-dis-
posición, del.derecho., anulan las actua
ciones;. voto por la negativa de la pri-

- mera cuestión planteada. •
■ Los Drs. Cornejo y López Dominguez-

por análogas razones: votan en.el mis
mo sentidoi • . .

Sobre la segunda Cuestión, el Dr. Ta- 
•mayó dijo? Mi voto es por‘la negativa  

  de la cuestión propuesta, y reproduzco
■para fundarlo, las’ consideraciones pre-'
.cadentemente expuestas. - •

Los.Drs. Cornejo y López.Domínguez
.por iguales razones .votan en el mismo  
sentido.            

Éespeeto a la tercera cuestión, el Dr.
'.Tamayo-dijp: El auto dé fecha 11 de  

Noviembre pasado, corriente .a fs.. 43,
desestimada-excepción, de nulidad pro-

. puesta por el defensor der la "ejecutada
Sara E. de-Frías, fundada en que Ja ci
tación por edictos que‘se le hizo para
que comparezca-á estar a derecho, en.
este juicio no se ha verificado en fór¿.
ma, toda vez qpe no. se_-ha justificado
la ignorancia-del domicilio cíe aquella
por parte de los actores, para que pro-
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gencia produce como primer efecto el 
lie suprimir el punto de partida del tér
mino y la existencia, misma de este.

La solución dada. a..la cuetión involu
cra la- correspondiente al arito de fe.
54-55, por lo que no corresponde cón-
siderarlo separadamente. -

.En consecuencia, voto por que se re
voquen las sentencias requeridas, decla
rándose nula.la citación dé remate al
Dr*. Eckhardt y los procedimientos pos
teriores, debiendo reponerse la causa al
estado de cumplir la aludida formali
dad legal, con la. consiguiente imposi
ción de costas. ‘ . .

Los Drs. Cornejo: .y López. Doiñin-
guez por análogas- rqzones adhieren al
voto precedente.

Con lo que terminó la audiencia,
acordándose hrsiguiente resolución:

Vistos.- Por el. resultado d.e-la vota
ción de que instruye el acuerdo /prece
dente, se 'desestima "él recurso de nuli
dad interpuesto por las-partes de"Sa
ra lp. de Frias, Candelaria S. E. de
Eckhardt yDr. Alberto V. Eckhardt: '
se reyoca las resoluciones recurridas,
declarándose nula la citación de rema
te hecha al último y los trámites poste
riores,-.debiendo retrotraerse el estado
de la'causa al- momento dezcumplirse
la expresada formalidad, legal, con ‘cos-
tíis en ambas Instancias.

Tómese razón, notifiques^ . copíese,'
repóngase y devuélvase.— Vicente Ta-
rniayo. A. É. Cornejo. M. López Domín
guez.-Ante 'mi Ernesto Arias.

CONSIDERANDO  
Que la. información producida a is.

22 vía. adelante, no invalida la qüe-
acredita'-la buena, conducta del solici
tante abonada por- los calificados tes-,
timonios defg. 4 a 6,-10 a 12 y 15 a
16 y además por que las personas que

  han declarado en virtud de ’la denun-
 -cía anónima de fs. 18. sobré lo cual

el Tribunal nada puede resolver en vis
ta del decreto de fs. 22, o no Conocen 
los hechos que motivan su comparendo,
o los refieren a juicios o’reclamaciones
cuyo resultado es necesario conocer
para darle su verdadero significado, o
refieren hechos’singulares, - siendo' de

  notar también, que algunas expresamen
te manifiestan motivos de diferencia con
el recurrente, y que el dicho dé otras
es menester acójerlo con réserva^por  
el interés qué es de suponerles por los

  derechos de las personas que les han
  confiado su. defensa o representación.-'

Por ello, Se
-RESUELVE:

Io.—No hacer lugar ál pedido de  
reconsideración.-     

2o.—Señálase e.l día Jueves próximo  
a-horas de. despacho-para que el señor
Casado rinda el examen escrito,

  . Notiüquese, tómese razón y repónga-  
  se los sellos.—A. E. Cornejo M. López '
  Domínguez J. A. Centurión- Ante -mí

Ernesto Arias.      

  « Alfredo G._ Casado solicita, ren
dir examen de competencia pa
ra obtar al titulo de Escribano  

    Público.»
Salta, Julio 29 de 1919.—Habiéndo-

•se denegado por ql Superior Tribunal
un anterior pedido de reconsideración

■fe. 22j e importando el escrito dé fe. 38  
  insistir Sobre lo mismo, resulta, como

  lo' hace notar el Sr. Fiscal . Genéral
ad-licc, en su dictamen rde fe; 37, ím-

- procedente el mero pedido; y-

«SUCESORIO .de . doña Paula
Chito de Gamboa-» ■ v .

Salta, Agosto .<? de 1919
Visto: El recurso oe-queja directa

por apelación- denegada, intérpuesto por
J. Daniel Méndez del-, auto de fecha 5  
de Mayo pasado, corriente á fs. 41 vfa.
42 de los autos sucesorios do Paula-
Cirilo de Gamboa,  

    considerando:     
Que él' auto.dé 'referencia- mantiene

firme el de fecha 2,9 dé Marzo,.cocrien-
•te a. fe. *28, por el 'euid'je,'(fispóne con-
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    «eda la citación en, lá fortila . indicada. 
• Consta de autos qué seidenunció co-

ano domicilio dé dichp señora la casa
palle Chacabuco.' -;N'“',*'ié7í), ciudad* de 
'Buenos Aires (fs. 8 vtá;),.-y' que1 la.no    
titilación, no. p.udo: .cumplirse, por. jio   
rvivir "hi,.demandada en dicho domicilió.

El.. art. 90 'd.él (3ód. ,.de Pr.oeenim'ien-    
  tos en.lo Civil y Comercial, dispone que  

3-a citación... á,.personas inciertas..'o cuyo    
domicilio, se - ignora;,--se hará/ por Júedip,  

edictos,-          
i jPlebQ. precepto, irq■-qontieñq- lapexir  
geueip dé- la.previa'deniQstracióu; de 
esa-ignorancia.,, para, que'proceda; hy qi-     
'tació.n .p.Ó.r edictos, -y pienso qué np ,es    
posible reqneririá. '                   ■

'Trátase de justificar, un héeho;.n,egar   .
tivo,. o un elementó'.que’ pertenece- al  

  4ue.ro interno-.de lí,-:i2'e'(s.oW..¿.I}onio-afe  
  lía posible demostrar 'qne.nn"iu.divjd,no   .
  ;gnor.a el -domiGilip. 'de Qtró (Dr, AL    

berto X-Rodrigueiy '.Comentario.. al,-art;.;. 
¿O-dfel Cód, de Éróc; .de la;Capital),:.-;   

Si no sé, ha h,echo, la., notificación en'  
.el domicilio conocido déla demandada, .
ato. pueden téher aplicá'ción.los précep-

  tos dé los atsi 87 y)429,"como. lo,. pre.?
tendéél defensor déla misma afs. 39*4Pi

•Siglas observaciones que formula es-.-
  ta parte no- afectan ja' 'legalidad'dle ..l.áf: ■
*senteiieia; .existe.'ujia puntualizada éií el •
’tóserito-.-'de fs‘. 45-46,; •.que/pérjudica da _

  firmeza de los'proceilimie’ntos' seguidos. '
Descarto, 'dysde; luego,-; todo lo . que .

se réfiére a la firma* del Áctu'ariqréii:
lab cédulas, de notificación,'cuyaausen
ta no puede inv.aíidarlos anté las ,d.is-

  <p.oqicipnesi terminantes ;de Ipsurts.. 47 y
  jrÓ'ilei Có,(L dé. .Prpéé.i'- d j iíl'; Túgy

Orgánica..de Lqs 'Tribúh'aJqs.4 '   /
Él precepto deT.art.’ 4S';dp la primé- 

lá'Iey no puéde úntenilerse Comó’ dene
gatorio del qiie.coiitiéne.‘él aft. -préce-
■deñtéjpor uhl- éste ...general y. resultar ’•

  aforrqborado' por él éontéuido- bajo pl
CffP 50 (Te la' misma, / y "., .. j ’

Si la notificación ú- la' señora dé
Éckhardt és válidaj por lás' preceden-'
¡tes pó;nsidei;acion.e§,y no .sucederld .. pró- -

  3*i<í . con -la hecha jal Dr. Alberto V.  
JSekhardt, quién, hasta el,'momento de. la.    
«citación d.e’remate . no ha .tenido .del  

    juicio rttro conocimiento '<iue ,tíl deriva-.
'do de'iá- intimación dé pagó ' que sé
cumtjle en el dínii,cilio (renunciado por
el-,acreedor. ®n’ esju diligencia, .eh inti
mado no fija domicilio,, ni-se lo precisa
a hacerlo..             

Ahora bién-j-en l‘qs."procedimiento  
  délpuicici 'ejecutivo anteriores a la ci-

Cachón ‘dé remate, el ejecutado nú,; eS  
parte iii"f.ie.né-intervención. Es. Ia‘ citiu
cióü de reñíate lo que lo co nstituye par
te y.'lo* vincula al'procedimiento.

■Qjíiere decir,'entonces,"que ese 'acto  
id adámen tal. del ’ procedimiento' debe
eíiinplirsé consumas precaue-i’onesy’áteiii

  tá jad responsabilidades qumentraira, y
Tú primera de todas consiste en propor-

  cionar al demandado la noticia’ oficial
de-layUación de i'émátéparaáqué pne-
da ejercitar Su defensa. Ái-.t. 446.- ,1

' l£n el escrito- dé'fs. 45-46 ‘se’afirma
: qué. Ja notifiéacióii- al Dú Eckhardt no

filé hecha en su- domicilio;’ pues que ip
tiéne- en P1 Departamento dé'.iOrán»,

-mañisfei.ación' ésta que-uó solo no ha
sitio, fregada por los- actores-sino que    
fue ' reconocidavcuóndo expresan . «. . -  
que.p'afecé ser exacto . '’el cambio   
de ‘ domicilió'de "aquél • después dé. ini-  
ciadádá'ejecución," por do-cual .'*•hacen      
presen.te'^jné están conformes en'qne sé

  déj e "Si il efecto Iri' ci tación de •■ remate
  y pide que ella se' haga en la persona-  

de su apoderado. . *■
: '"Anfé. ésas' circiínstanciás, *y la cón-    
tormidád de los actores, es evidénta-que     
la citación de • remate hecha : al Dé.   
.Eckhardt es nula, y qué. él restado dé  
los autos debe retrotraerse ul momento  
de cumplir lá aludida formalidad. ' •

    El hecho- que la .; nulidá^
cóntéidda reír el,escrito 'dtrfs, .45-46., 'se

petícióu.de

  liá.yqi.f.ormuládp después-dé .tres .días de
la cédula de fs, 37, fio .autorizada a
desestimarla por 1.a. razórfdq.q'ué íá nulú-'
dad pqij- dpf.ectp de .procedimiento debe  

   oponerse jjor yja.de exqepcióin yen el.
perentorio término líe tres días desde  

  la citación )de j-éuj,aíre, Ese .;prfn.cipio5
desjle JuegOypupbne unq/.i?i.tuc.ió.n'dé i:e-‘

. maté' válidaLpor. que. ,spjó.,así’.pud.o co
rrer.. el término; de referenyia^ y. res in
dudable qué la nulidad de aquella dili-

Org%25c3%25a1nica..de
pet%25c3%25adci%25c3%25b3u.de
yja.de
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vocal- a los interesados a la audiencia
del día 9 de Abril art. 602, del Código1''
de' Procedimientos.

Que la providencia en cuestión no
•reune [as condiciones del art. 236 de
la ley citada para que sea’ recurrible,
pues no decide ningún artículo ni causa
•gravamen irreparable. La simple posi
bilidad legal de determinado auto no
autoriza a ejercitar remedios y recursos
procesales que la ley establece -en ,ga-,
rantía de los derechos de las personas
con respecto al acto mismo.

Por ello, se declara-bien denegado,
él recurso en cuestión.. •

Tómese razón, notiüquese y devuél
vase. Tama,yo M. López Domínguez
J. A. Centurión. Ante mi E. Arias.

nal, y en atención al trabajo-
profesional realizado por el Dr.  
Arias, constante .en los escritos  
de fs. 5—7 y 16, el Tribunal
considera exagerada la regula
ción apelada.

Por ello, se modifica el auto
venido en grado, fijándose en
seiscientos pesos moneda nacio
nal el honorasio del Dr, Darío*
Arias por sus trabajos profesio
nales en el juicio de referencia.

'Tómese razón., notifíquese y
devuélvase. — Tamayo — López'
Domínguez, Cornejo Ante mi:
Ernesto Arias.

 <IRnorarios del Dr. JD^rio Arias .
fá. Sucesión de Jgntocio -Romero»

Salta, Ag'osto 8-de 19.19.
Vist          

El- recurso de apelación inter
puesto por la parte representa- .
da por Angel R. Bascar!, del
auto de fecha 11 de Julio pasado
que regula en un mil pesos mo
neda nacional-ios honorarios del •
Dr. Darío Anas por’sus trabajos
profesionales en -la’ sucesión de -
Ignacio Romero.             

   considerando:
Que .dado el- montó de ■ los

•bienes pertenecientes a lá'suce
sión, con respecto del cual no

  existe en. los autos otro, elemen
to dé juicio qué el preció con-
signaflo-en la escritura -..de fs.

  .2.4.^t-2:7 ,; por. la que l a r única, he-
 jedera.^ deí ¡.causante vende todos
sus. .derechos.. y. ¿acpiónés - en ’ la

  sucesión. ¡spoi: y la. • cáiitjdad dé
  .■t^§inta,inil.: pesos, moneda, napi.o-

^Honorarios de don. Cayetano
Talevi,. Tds. Sucesión esposos A'Ien-
dosa»

Salta, Agosto 8 de 1919.
Y Vistos: El recurso de ape

lación interpuesto por Angel j.
Volonté del auto de fecha 26 de

.Abril pasado, que regula los ho
norarios del perito Gaetano Ta- 
levi en la suma de trescientos 
pesos, por- su trabajo como, tal,  
en la sucesión- de los 'esposos

• Mendoza y            
  considerando:     

    1°.—-Que dada la naturaleza y
  el-.mérito de Jos' trabajos, esti-
 'madós; • resulta- wxag*eradá4a ¡re- 
guiacióh. héélia por el Inferior,;.;  

’2°—Qué'si bien.en este "cáso, 
comp epjel análpg'p . rdel perito

   Euchini-resueltp Jp.by. el: Xrib^i-
  nal; -debe -.tenerse en .cuenta.- d
  nontO ;de Jos -bíénés»- avaluados’
  para' ■fijar Jáj'l^tribúcióii,;i.és-rih-
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■dudable que otro, de los elemen
tos de tenerse presente, es eb mé
rito del trabajo realizadó, siendo
de notar que, el del perito Lu-
chiñi, acusa mayor labor en la
operación materia dé la pericia.

Por ello, se reforma el. auto
apelado, fijándose en ciento cin
cuenta pesos •moneda nacional,
el hónorario del. perito Gaetaho
Tálevi.—Tómese razón, notifí-
quese y devuélvase.—Tama-

  yo—López pomiíig'uez--Centu
rión—Ante mi? Ernesto Arias.

EDICTOS
DESLINDE—Habiéndose presen

tado don Abraham Nallar con títu
los bastantes solicitando. deslinde,
mensura y 'amojonamiento de la fin
ca «San Carmelo» ubicada en el
partido de Campo. Duran, jurisdic
ción del. departamento de Oran
de esta Provincia, y comprendida
dentro de los siguientes límites: por
el norte media, légua .del rio. Iti-,
yuro; por el sud.'la quebrada de Na -
catimboy, por el éste, con la finca,
denominada «Algarrobal», que ocu
pa, don Sixto Barroso y terrenos
fiscales;, y por el. oeste, con la que
brada dé Capiazuti, donde desem,
boca en el rio Itijorro, línea recta
al sud basta, encontrar la quebra
da de Ñacatimboy y' línea recta

  al norte hasta dar con terrenos de
propiedad fiscal.—El señor juéz de'
primera instancia y segunda nomi
nación en lo civil y comercial. Dr.
A1 bprto Men di.0 r óz, por 1 a secreta-
iría del autorizante, ha dispuesto se
haga saber por medio dé edictos
que se publicaioin durante 10 días
■en los diarios «Nueva Epoca» y
«La Provincia» y .por una sola vez
sen el bolétjn ofuíul} las operaeio-

¿les de deslinde, mensura y amojo
namiento que se van a practicar y
que darán principio el. día que el
agrimensor propuesto don Rodolfo
Chavez. señale a todos los que se
crean interesados en estas diligen
cias. Lo que se hace público a sus
efectos.—Salta, Mayo -29 de -1920.

  Juan Ramón Tula

QUIEBRA—En el juicio de quie
bra de Rogelio Perez Vira Boro, el
el señor Juez de Ia Instancia y Ia
Nominación .doctor Daniel Etche-
verry, y secretaría dei señor To
más Izárrualde, ha dictado la si
guiente resolución: Salta, Junio 1.2,
de 1920.—Autos y vistos: Amplian
do el auto declarativo dé quiebra,
tiénese por nombrados síndicos ál
designado por la masa señor Félix
R. Usandivaras y al señor Angel R.
Bascan, que.ha obtenido según el
cómputo que antecede las dos .ma
yorías que exige el art, 55 de la
Ley de Quiebras; a quienes previa
aceptación del. cargo procederán
al desempeño de sus funciones.—
Hágase saber por edictos. que se
publicarán, por quince días en los
diarios «La Provincia» y «Lá-Voz.
del Norte» y por-.una sola vez en el
boletín oeÍclal: reténgase Ja co
rrespondencia epistolar y telegrá
fica y exhórtese a. los señores jue
ces.—Daniel Etcheverry.

Lo que él suscrito secretario ha
ce saber a los. interesados por me
dio del presente.—Salta,’ Junio 14
de 1,920.    

Tomás N. Izárrualde.,: Secretario •

SUCESORIO—Por " disposición
del Sr. Juez de Paz . del Departa-,
mentó «La Candelaria» don Bla-
nor' Guzmáu,’ se cita, llama y.em-
plazapor.el término, de treinta días
a contar- desde ,1a primera publi-

'cacióri del presente? á todos «los .qtie
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se.-consideren con derecho á los
bienes dejados por fallecimiento de
don Serapio Sánchez, ya sean co
mo herederos ó acreedores,’á fin
de que comparezcan por ante su  
Juzgado, a hacer valer sus derechos
bajo apercibimiento.

Tala Junio 26 de 1920
  Blanor Guzmán, J. de Paz
SUCESORIO—Habiéndose de
clarado abierto el juicio sucesorio
de los señores Manuela Rivero de
Aquino y Restituto Aquino, por1
auto señor juez de primera
instancia en lo civil _y comercial,
Lf. Augusto F. Toríno,. de fecha
‘Octubre i 8 de mil novecientos
diez y siete, se- cita, llama y em
plaza a todos los que se consideren
con algún derecho a esta sucesión,
se presenten a hacerlo valer dentro
del término de treinta días, bajo
apercibimiento-de lo que hubiere
lugar en derecho. Lo que el.sus
crito secretario hace saber a los in
teresados por .él presente edicto.

Salta, Septiembre 27 de 1919.
Toma? N. Isarrualde F. S.

SUCESORIO—El Si-, Juez de pri
mera Instancia eii lo Civil y Comercial,
Di*. Francisco E. Padilla, interinamente
á cargo del Juzgado del doctor Daniel  
Etcheverry, lia dispuesto se cite, llame
y emplace por el término <le treint  
días, contados desde lá primera púbii-
cacióii del presente, a todos los'que se
consideren con Derechos a los bienes
dejados por fallecimiento de doña Agus
tina Apaza de Guaymás, ya sean como
herederos o acreedores, para que den
tro de dicho término comparezcan a
■deducir sus acciones en forma-por ante
este Juzgado y secretaría del que sus
cribe, "bajo los apercibimiento de lo que
hubiera-lugar por derecho.   ’

Salta, Mayo 4. de 192o
Tomás N. Rarmáldé, Sanitario.

CITACION. Por disposición dél
señor Juez de Ia. Instancia en lo
Civil y Comercial, Tercera No
minación, doctor Fracisco F- Padi
lla, se cita, llama- y emplaza por el
término de veinte días contados.. I j
desde la primera publicación del
presente a don Ramón Rodas a’
fin que dentro de dicho término
comparezca por ante su Juzgado'
y secretaría'del que suscribe en-el
juicio sucesorio de don Pedro Mora
les, y como curador de la incapaz
Guadalupe. Morales y sea bajo
ap ercibimiento de nombrársele de
f en sor de oficio én caso no com
pareciere.

Salta, Mayo 29 de 1920 
Ricardo N. MeSSOneS E. Sacrataria

—SENTENCIA
Por disposición del señor juez- de
Paz Letrado Dr. Carlos Zambrano
y de conformidad á lo dispuesto
por el artículo 460 del ' Código
de Procedimientos en lo Civil y Co
mercial, se.hace saber á don Anto
nio Zeri que en el . juicio que por
reconocimiento de firma le sigue
don Julio Vargas, se ha dictado la’
siguiente sentencia:

: Salta, Mayo 28 de 1920. y VisA
tos: habiendo sido en legal forma, ci
tado de remate el ejecutado y no
habiendo opuesto excepción lejíti-
má. dentro del término de ley se
resuelve de conformidad coii Tos
dispuesto por los artículos. 446 y
4.59 inciso i‘ del Código de Proce
dimientos: ordenarse lleve adelan
te lá présente ejecución hasta hacer’ 
íntegro'pago al acreedor del capi
tal reclamado, sus intereses; y las
costas del juicio. "C; Ztánbrecno— '
G. Delgado Pérez.        O  
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  El presenté edicto debe publicar
se durante tres días .en los' diarios
«El, Cívico» y «Nueva Epoca» y
por una sola véz en él «Boletín
Oficial»    

Salta, Junio 14.de 1920
G.-Delgado Peres—E. Secretario

REMATES
Por José María Legüizairion

. JUDICIAL . ‘ .
Por disposición del señor Juez

Dr. Padilla y como correspondiente
al juicio sucesorio de Alberto Lan-
,£> eñ; ei 10 de Julio del corriente año,
á las 17, en mi escritorio Urquiza
462 venderé con las bases .que en

  particular se 'determinan, los si-
  guientes lotes:-Lote en la call e Ola-

várria entre las de -Úrq'uiza y Co
rrientes. Basé §.12y .50.^—Lote- en
la calle Córdoba entre las de San

  Luis y Rio ja. Base $. 600. Lote en
Ja calle Rió ja esquina Lavalle Base

  $.255.24 ■ ■ . . ■■ " ■ -• • '• , ' ’
José María, Legítisaihón. Martillen»

Por Ricardo M. López
Por orden y disposición <lél Si-.'-.Tuez

-.de primera Instancia' Dr. Etcheverry,
®n el juicio sucesorio (lei- Si". Rossi,

  venderé el día treinta del corriente mes
  y año á horas diez-de la. mañana en

®1 Jockey Bar plaza 9 de Julio, trece
Lotes de terreno en esta- éiudad con la
¡ubicación que'indica él’ plano, con base
Je dos,, dos y medio y tres pesos res-
¡pectivamente--Sima 2Ó

Salta. Junio 21, de 192Ó
. Ricardo M. Popes

  Por Ricardo M, López
  Por orden, del Sr.. Juez' de l® Ins-

'tancia'Dr. Padilla, venderé eL día
veinte y ocho de Junio del corrien
te, año, uña finca* el «Desmonte*
«uatro manzanas y tres; solares en*
íél-Departameiito de Oran, con Jos
límites que dan los títulos,, cuyos,
inmuebles pertenecen a la sucesión
del Sr. Epifanio Romero. La finca

! Oficial Núm. 814

sin base, las; manzanas base seis
cientos pesos y los solares base

  cuatrocientos-pesos.  
El rematé tendrá lugar el día

veinte y ocho de Junio a las diez
de la mañana en el Jockey Bar Pla
za 9 de Julio Seña 20 %.

' Sajía, Junio 28 de 1920
      Ricardo' HL Lopes                -     _______________ ____   

Por López Cross
Por -disposición del Juez de pri

mera Instancia Dr. Mendioróz y
como correspondiente al juicio su-

  cesorio del- señor Roberto Ruiz- Me
rino., el día l." de Julio del corrien
te año, venderé eñ‘ público rema
te, á horas 16,. y con la. base de
$ 26.000. dos inmuebles ubicados
en la calle Santiago dél. Estero 'es
quina Mitre. Salta,. Julio 1 de 1920

■Alberto López Cross. Martiliero Pública.

nnOwiMifflr 
JUDICIAL SIN BASE

Por disposición del señor Síndi
co del Concurso-de Rogelio Pérez
Virasoró, el 24 de Julio del corrien
te año. á las 14. en el. local Ituzaiñ-
go esquina Al varado donde estará
mi bandera, venderé sin. • báse, las
existencias dé dicho concurso en
mercaderías generaíes, ipuebles y
útiles, explotación de bosques-, ase-,
rradero El Cedral .y créditos ’á có-

  brar, todo lo que hace un .total se-?,
gún inventario de. $. 145. 491. Í0.*
Comisión del martiliero, por cuen
ta del. comprador..    

José M. Leguisamón. Martiliero

  Por K1CA1W.0 ilLLOBEZ    
Por-orden del Si*.'Juez de la'Iñs-

•tancia Di*. Etcheverry, finia notifi
cación del Sr. Vargas,, venderé el'

. día treinta del corriente a las. diez
y media, en el Jockey. Bar, Plaza
9 de Julio, Un-tíl'bufy,Jiña máquina
■'moler caté y ótrag cosas, sin' basé;

Tpor lo que den.’—-Salta, Junio ;30-dé*
lÓSO.-Mticardp M. López' •

imprenta oficial

14.de

